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Señor 

JUEZ CONSTITUCIONAL - REPARTO  

E.  S.  D. 

 

 

ONEYDA DEL PILAR TORRES ROJAS, mayor de edad e identificada con cédula de 

ciudadanía No. 51.898.301, actuando como propietaria comunera del predio 

"resultante del englobe" identificado con las Matricula inmobiliaria No. 232-60345. 

Propietaria de la ganadería identificada con la marca quemadora TN82. Con 

todo respeto manifestamos a Usted que en ejercicio del derecho de tutela 

consagrado en el artículo 86 de la Constitución Política y reglamentado por el 

Decreto 2591 de 1991, por medio del presente escrito formulo acción de tutela 

contra el señor ORLANDO TORRES ROJAS a fin de que SE AMPARE el derecho 

fundamental de petición y en consecuencia se le ordene dentro de un plazo 

prudencial perentorio, dar respuesta de fondo, clara y congruente a solicitud 

formulada ante dicha persona el 04 de abril de 2024: 

 

 

I. HECHOS 

 

PRIMERO: Mediante escritura Pública No. 3.492 del 03 de diciembre de 1997 de la 

Notaría Tercera del Círculo de Villavicencio, Por adjudicación de la sucesión de 

mi Padre, el señor Samuel Torres Torres, herede ciento sesenta y un (161) 

semovientes que representaban la totalidad, el cien por ciento (100%) de especie 

ganado vacuno de la marca quemadora V-Ol existentes en el predio las Brisas - 

San Roque Y Matapalito. Hoy día, un solo inmueble, denominado "Predio 

resultante de Englobe" 

SEGUNDO: El predio Resultante de englobe, localizado en la Vereda: Quebraditas, 

Municipio de Acacias. Meta. Matrícula Inmobiliaria: 232-60345, Código Catastral: 

500060002000000200006000000000 y Código SIG: CO3520438. 

Es un bien rural, que ha mantenido su estatus jurídico EN COMUN YPROINDIVISO, a 

partir de la Escritura de sucesión, a la fecha. Lo cual, hace referencia a un estatus 

jurídico, por lo que ninguno de sus propietarios tiene el derecho pleno sobre su 

propiedad, Dicho inmueble se adjudicó a los (4) cuatro herederos y comuneros, 

según sucesión así: Ana Sofia Rojas de Torres (50%), Orlando Torres Rojas (16.67%). 

Nubia Esperanza Torres Rojas (16,67%) y Oneyda del Pilar Torres Rojas (16,66%). 

TERCERO: En abril de 1998. Los ciento sesenta y un (161 semovientes inventariados 

de marca V-01 adjudicados por sucesión y de propiedad de ONEYDA DEL PILAR 

TORRES ROJAS fueron marcados con el hierro quemador AV 84, perteneciente a 

la señora ANA SOFIA ROJAS DE TORRES, propietaria comunera del predio con el 

50%. Sin ningún pago en especie, dinero efectivo o transacción bancaria de por 

medio que acredite negociación alguna de los semovientes de mi propiedad 

residentes en el predio referenciado. Hecho realizado sin mi consentimiento. 

CUARTO: Los semovientes en cuestión, pasaron a ser propiedad de Ana Sofia 

Rojas de Torres y administrados por ORLANDO TORRES ROJAS, el cual es el 

administrador de hecho, del predio Resultante del Englobe". Desde el año 1996, 

antes del fallecimiento de mi Padre Samuel Torres Torres, ocurrido en el año 1997. 

QUINTO: El Registro de vacunación expedido por el Instituto Colombiano 

Agropecuario "ICA" de diciembre de 1996, a nombre de mi Padre Samuel Torres 

Torres Q.E.P.D, valida la existencia de UNA SOLA marca ganadera existente en el 

predio rural las Brisas - San Roque hoy día "Predio Resultante del Englobe." 

SEXTO: En septiembre de 2002, Se dio trámite a un crédito Finagro ante el Banco 

Agrario, a nombre de Ana Sofia Rojas de Torres, Orlando Torres Rojas, Nubia 

Esperanza Torres Rojas y Oneyda del Pilar Torres Rojas, actuando como personas 

naturales y comuneros en ese entonces de la Finca las brisas -San Roque y 

Matapalito, hoy día denominada "Predio Resultante del Englobe", por valor de 

ciento setenta millones de pesos m/cte. ($170.000.000): para el establecimiento 

de un cultivo de palma africana. 
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SÉPTIMO: Ante el BANCO AGRARIO, mediante documento y visitas de los 

supervisores oficiales de la entidad bancaria, encargados de validar la 

información presentada, en el" Predio Resultante del Englobe", se continuaba 

desarrollando por ACTIVIDAD PRINCIPAL LA GANADERÍA, la cual, fue el soporte 

financiero presentado en el documento "PLANIFICACIÓN DE CRÉDITO FINAGRO" 

aceptado por el banco, describiendo inventario, situación financiera de la 

actividad económica ganadera, que en el predio a hipotecarse se desarrollaba, 

la proyección a diez años, sostenimiento, y posibles resultados en reproducción y 

muerte, por tratarse de un activo de material biológico vivo, según documento en 

las páginas 1, 3,4,4.1,guía soporte 1 - 3 y página 3 del Banco Agrario, la cual dice 

textualmente: "En fase inicial el proyecto se apalanca financieramente con los 

ingresos provenientes de la actividad ganadera que actualmente el empresario 

adelantó en fincas de su propiedad y de su actividad comercial". 

OCTAVO: Ante el Banco Agrario sucursal Acacias, Meta. Se presentó la escritura 

pública de sucesión No. 3492 de 03 de diciembre de 1997, como ÚNICO 

documento de acreditación de la propiedad de los terrenos en común y 

proindiviso y acreditación del 100% de la ganadería existente que validaba el 

título de propiedad de este activo a Oneyda del Pilar Torres Rojas. 

NOVENO: Ante el banco Agrario en el año 2002, se entregaron documentos 

contables, estados financieros, declaraciones de renta de los cuatro deudores 

como persona natural y estos validan, que ninguno de los otros tres propietarios 

Ana Sofia Rojas de Torres, Orlando Torres Rojas, Nubia Esperanza Torres Rojas del 

predio acreditaron la tenencia de activos ganaderos u otra especie, en los 

documentos indexados y requeridos por el banco. NO hay documentos que 

validen la propiedad de semovientes a nombre de Ana Sofia Rojas de Torres, 

Orlando Torres Rojas, Nubia Esperanza Torres Rojas, o de cualquier otro activo 

aportado por alguno de ellos tres, diferente a la posesión de los terrenos. 

Es decir, Oneyda del Pilar Torres Rojas, fue la única de los cuatro deudores del 

Banco, que aportó un ÚNICO activo particular extra, otorgado en garantía para 

soporte financiero, de un proyecto de palma africana que se desarrolló y que 

pertenece a cuatro personas naturales y comuneros de un predio. 

DÉCIMO: La minuta del crédito Finagro y Los respectivos pagarés tuvieron como 

titular deudor los cuatro nombres de los deudores solidarios, (Ana Sofia Rojas de 

Torres, Orlando Torres Rojas y Nubia Esperanza Torres Rojas. 

No hubo Deudor principal y codeudores, pues todos éramos Deudores solidarios 

en cabeza de persona natural y podríamos haber sido ejecutados cualquiera de 

los cuatro. Además, el seguimiento a la inversión consta que los contratos de estos 

primeros cinco años de cultivo de palma, contractualmente tuvimos la obligación 

con los contratantes a nombre de los cuatro deudores como contratistas. Sin 

embargo, los desembolsos del crédito, solo fueron administrados por Orlando 

Torres Rojas, el administrador de la finca y a la vez representante legal de la 

Comercializadora Inv Las Brisas Cia Ltda. 

DÉCIMO PRIMERO: A la fecha, Orlando Torres Rojas, el administrador de la finca y 

gerente de la sociedad Inversiones Las Brisas, no ha rendido informe de los 

ingresos provenientes de la ganadería que soportaron financieramente el 

proyecto de palma africana en su etapa inicial, los cinco primeros años de 

sostenimiento. Y las ganancias generadas en la explotación de esta actividad 

económica a la fecha actual. Teniendo en cuenta que son dineros de un activo 

particular, los tres socios deben el pago por sostenimiento de la plantación a la 

propietaria del activo ganadero, Este es un dinero pendiente de pago y su 

cuantía se establece por las inversiones realizadas con ingresos de la actividad 

ganadera. Cabe mencionar, que el único que ha comercializado y administrado 

la finca y la comercializadora inversiones las brisas Cia Itda, durante estos 23 años 

es Orlando Torres Rojas. Nunca se ha ausentado ni delegado la administración. 

DÉCIMO SEGUNDO: Del mes 09- 2002 al mes 06 de 2007. No hay registros de 

cuentas bancarias asociadas a este periodo de tiempo, Pues el administrador 

Orlando Torres Rojas, utilizaba sus cuentas personales y la de Ana Sofia Rojas de 

Torres para el manejo administrativo de la finca, y de la sociedad jurídica limitada. 
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Sobre estas no hay acceso. No hay registro de la contabilidad proveniente de la 

ganadería, se desconoce que hayan ingresado a una cuenta, pues son manejos 

exclusivos del administrador y su poderdante Ana Sofia Rojas de Torres. 

DÉCIMO TERCERO: En el año 2003 Se desconocen los informes financieros y la 

declaración de renta presentada para esta vigencia, pues eran las cuentas 

bancarias de Orlando Torres Rojas, por lo cual su manejo se desconoce, NO hay 

evidencia de cuentas por ingresos de ganadería y palma durante estos cinco 

primeros años de cultivo de palma. Es de resaltar que Inversiones las Brisas Cia fda, 

no contaba con cuentas bancarias asociadas a su actividad económica, porque 

no generaba ingresos, por esta razón el proyecto de La palma africana, necesito 

un apalancamiento financiero de otra actividad económica y para este caso en 

concreto se trató de la Ganadería, activo particular propiedad de una persona 

natural. No hay documentos que acrediten la participación de los demás socios. 

Tan solo se encuentra, un informe presentado y firmado por la señora contadora 

pública ZORAIDA BELTRAN SABOYA. CC. 21182052. TP. 95217 - T, quien, realiza el 

siguiente reporte de ingresos del ente económico: 

Desembolso banco Agrario $ 75.031.668  

Ventas de ganado $40.936.332 

La señora Beltrán Saboya, ejerció como contadora pública en su momento de las 

empresas particulares de Orlando Torres Rojas y a la vez de la contabilidad de la 

Comercializadora Inv. Las Brisas Cia Ltda. 

DÉCIMO CUARTO: En el documento "Informe Administrativo Año 2019 de la 

Comercializadora Inversiones las Brisas Cia Ltda. Nit 822.006.033, Orlando Torres 

Rojas, gerente de esta sociedad Jurídica, propiedad de los mismos comuneros del 

Predio resultante del Englobe" y quien también ejerce de administrador de hecho 

de la finca, dice textualmente: "El manejo de la Ganadería no es parte de los 

Ingresos de Inversiones las Brisas, pues su venta no se ha hecho nunca por la 

Comercializadora Inversiones Las Brisas Cía. Lida., sino a título personal de ANA 

SOFIA ROJAS DE TORRES… 

Sin embargo, logramos ahorrar del dinero venta del ganado que pertenece a 

todos, a nombre de Sofía Rojas y en diciembre del año 2019 se liquidó a Jorge 

Prieto pagándole sus prestaciones, vacaciones e indemnizando por lo que se le 

hubiese dejado de pagar… El abogado Rubian Bolívar especializado en derecho 

laboral nos asesoró en este caso. 

…el contador Heiver establece que hay además un pasivo laboral a favor de 

Jorge Prieto, empleado de Inversiones las Brisas, por la liquidación de más de 8 

años de trabajo y deudas por Impuesto predial. 

En el primer y segundo párrafo de este texto, Orlando Torres Rojas, se 

AUTORECONOCE como: administrador de la finca, administrador de la 

Comercializadora Inversiones las Brisas Cía. Ltda, y apoderado de Ana Sofia Rojas 

de Torres, para administrar sus bienes, por lo cual está autorizado y comercializa la 

ganadería de la Señora Rojas de Torres, es el ordenador del gasto de los Ingresos 

por venta de ganadería, Pero se contradice al decir que el dinero por venta de 

ganado pertenece a "todos", lo cual es totalmente FALSO, pues los ingresos y las 

ganancias por ganadería se desconocen y a la fecha jamás han hecho parte de 

sociedad alguna, en algún ámbito fiscal. Tratándose de un activo particular, 

pretender llamarlo "pertenece a todos" es un sofisma, una maniobra lingüística 

para confundir. 

Al igual que la expresión " Nos asesoró", otro sofisma, expresión Falsa, pues al sr 

Rubiano, no se le conoce, ni hemos tenido relación alguna, pero dice Orlando 

Torres Rojas, que el abogado Rubian Bolivar, le asesoró en la gestión y por 

consiguiente como administrador en su claro ejemplo de prácticas irregulares, 

Opto el pago de prestaciones sociales, de una obligación contractual que le 

pertenece a una empresa de naturaleza jurídica compañía limitada, decide en 

su libre albedrío, pagarla con los ingresos provenientes de un activo ganadero 

particular. De nuevo aplica el mismo "modus operandi" juntar activos de diferente 
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naturaleza jurídica y confundir para lograr una sola bolsa económica con todos 

los activos posibles. 

En el tercer párrafo transcrito literalmente, Orlando Torres Rojas, dice que el 

contador de Inv Las brisas Cia Itda, el sr. Heiver, establece deudas por impuesto 

predial, es un claro ejemplo de las advertidas prácticas irregulares administrativas 

y contables que se evidencian, puesto que la Comercializadora Inversiones las 

Brisas Cia Lida, no posee activos inmobiliarios, sin embargo, el Contador Heiver 

Suarez y el administrador, Orlando Torres Rojas, mancomunadamente le asignan 

bienes raíces, para establecer deudas de manera rápida e irregular. 

DÉCIMO QUINTO: Orlando Torres Rojas, en su Informe de gerencia de Inv. Las Brisas 

Cia Itda. NTI 822.006,033-2 Año 2019, deja en evidencia presuntas irregulares 

prácticas administrativas, que tiene por finalidad confundir, ocultar información, 

distraer la atención, al juntar contabilidades ajenas, utilizando ingresos, egresos y 

utilidades, de dos empresas, de naturaleza distinta. La administración de la finca 

"Predio resultante del englobe", es una empresa que pertenece a comuneros con 

un status jurídico de COMÚN Y PROINDIVISO Y A PERSONAS NATURALES, que posee 

bienes NO DINERARIOS y la Comercializadora Inversiones las Brisas Cia LTDA. es 

una empresa con status Jurídico Compañía Limitada que posee bienes 

DINERARIOS. Que, aunque pertenezcan a las mismas personas, son dos empresas 

totalmente distintas en su naturaleza jurídica y contable. 

Prácticas irregulares administrativas que debieron ser corregidas o no aceptadas 

por los asesores contables y jurídicos, teniendo en cuenta que estos profesionales, 

deben velar por proteger el patrimonio empresarial de todos sus socios, y no 

favorecer a tan solo uno, pues sus honorarios son pagados por todos los socios, ca 

b e la advertida irregular práctica en la ética profesional del Contador Heiver 

Suarez y el Abogado Rubian Bolívar, asesores y contratistas de Inversiones Las 

Brisas Cia Ltda, al hacer caso omiso a estas prácticas irregulares en el ejercicio 

profesional del administrador. 

DÉCIMO SEXTO: En el año 2021, al solicitarle cuentas por la actividad ganadera, 

envió tres carpetas con documentos de EGRESOS, que ya estaban registrados 

fiscalmente a nombre de Inversiones las Brisas Cia Lida, otros a nombre a Ana 

Sofia Rojas de Torres y otros que no tienen validez contable, puesto que se repiten 

en ambas empresas, en la particular y en la comercializadora Inv Las Brisas 

Documentos sin soporte fiscal, en manuscritos de su puño y letra, algunos 

enmendados y con tachones. 

DÉCIMO SÉPTIMO: El 19 de noviembre de 2020. La señora Ana Sofia Rojas de Torres 

RECONOCE que los semovientes adjudicados por sucesión del SR. Samuel Torres 

Torres, según escritura pública otorgada en la Notaría Tercera del Círculo de 

Villavicencio, son propiedad de Oneyda del Pilar Torres Rojas, y por voluntad 

propia de manera libre y espontánea, realiza la correspondiente devolución y 

protocolización ante el ICA, mediante la guía sanitaria de movilización interna No. 

020-011-0016889 y formato Único de Bono de Venta No. 2518051 a favor de 

ONEYDA DEL PILAR TORRES ROJAS de los ciento sesenta y un (161) semovientes 

que estuvieron bajo su dominio y propiedad. 

DÉCIMO OCTAVO: El día 12 de diciembre de 2020. La señora Ana Sofia Rojas de 

Torres, realiza la entrega física del ganado en pie, en "el predio Resultante del 

Englobe", fecha que coincide, en su momento, con el ciclo de vacunación 

antiaftosa de FEDEGAN y se constató la existencia de (210) doscientos diez 

semovientes de siete marcas ganaderas, propiedad de en el predio que fueron 

vacunadas ese mismo día. 

DÉCIMO NOVENO: Una vez reconocidos y devueltos los ciento sesenta y un (161) 

semovientes de propiedad de Oneyda del Pilar Torres Rojas, el administrador de la 

finca, Orlando Torres Rojas, responsable de la explotación económica ganadera, 

se niega a reconocer las utilidades que generó dicha actividad, amparado con 

poder otorgado por Ana Sofia Rojas de Torres, para negociar, transigir, recibir, 

restituir, vender/comprar y que, a la fecha de presentación de este documento, 

no presenta el estado financiero y los inventarios de los semovientes a hoy día. En 

el predio se sigue desarrollando la actividad económica ganadera bajo su 
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gestión. Sigue evadiendo responder por cuentas pendientes por concepto de 

utilidad y rendimientos del activo ganadero a Oneyda del Pilar Torres Rojas, la 

propietaria. 

DUODÉCIMO: En documentos de la Comercializadora Inversiones las Brisas Cia 

Itda, se evidencia que los gastos totales, por la actividad ganadera han sido 

reportados fiscalmente, pero, los ingresos y las utilidades generados por esta 

actividad, han sido omitidos por el administrador. Como también se omite la 

manera de cómo han surgido siete ganaderías con sus respectivas marcas 

quemadoras, de seis propietarios, gracias a la permisividad de la poderdante Ana 

Sofia Rojas de Torres y las prácticas irregulares del administrador desde 1998 a hoy 

día, las cuales son: 

1.Ana Sofia Rojas de Torres: marcas RF 37 y AV 84 

2.Orlando Torres Rojas: marca JX 94 

3.Juan Esteban Torres Ruiz: marca SS 99 

4.Diego Orlando Torres Ruiz: marca XB 32 

5.Jorge Prieto Varela: marca ZE 31 

6. Marina Iquina: marca EZ 32 

En un escenario justo, equitativo y de transparencia comercial, dichas ganaderías 

ajenas, deben haber generado ingresos por manutención, sostenimiento, arriendo 

de pasturas etc., y demás quehaceres propios de la actividad a favor de los 

comuneros propietarios de los terrenos, pero NO hay evidencias, ni reporte de 

pagos, se desconoce el gasto al detal por marcas, debido a que los reportes de 

gastos son totales, que se adjudicaron a los (4) cuatro socios de la empresa 

comercializadora Inv. Las Brisas Cia Ltda. 

Es decir, es una ganadería administrada de manera irregular, puesto que 

pertenece a una sola propietaria en cuestión de los ingresos y la utilidad a su 

favor, pero los Gastos, se adjudican a otros, así de manera casual y coloquial a 

una empresa que No posee activo ganadero, Ejemplo claro de las irregulares 

prácticas del administrador en su "modus operandi" juntando cuentas particulares 

de manera subjetiva, logrando desviar la atención, ocultar utilidades Y tener los 

todos los activos, juntos en una sola bolsa. 

DUODÉCIMO PRIMERO: Teniendo en cuenta que la adjudicación por sucesión, 

trata del 100% de los semovientes existentes en el predio en mención y ante el 

ICA, el cual, es el organismo competente en asuntos agropecuarios, NO hay 

registro de otras marcas quemadoras en el predio, bono de compra /venta, que 

acrediten la propiedad, que den validez a la forma en que fueron adquiridos, 

guías de movilización que demuestren procedencia u origen, modo de cómo 

ingresaron al predio, fletes por transporte, reportes de entrada y salida de 

semovientes por año que validen la propiedad de activo ganadero particular 

para estas marcas ajenas, registros de vacunación y gastos de manutención de 

cada marca ganadera, que validen la información de cómo surgieron estas 

ganaderías, se presume que las siete nuevas ganaderías, surgieron porque son 

producto y origen de la ganadería pionera y propiedad de Oneyda del Pilar 

Torres Rojas, y el administrador Orlando Torres Rojas, ha explotado y continúa a 

hoy día en el ejercicio de su actividad ganadera. 

DUODÉCIMO SEGUNDO: La proyección ganadera según inventario de 

adjudicación por sucesión, para proyectos productivos agropecuarios y rurales de 

esta actividad económica ganadera, realizada en su momento por funcionarios 

del Banco Agrario sucursal Acacias, en el documento oficial Bancario 

"PLANIFICACIÓN DEL CRÉDITO FINAGRO por el médico zootecnista y veterinario, 

Jairo Hernán Gómez Solano, tarjeta profesional No. MP No. 03958 COMVEZCOL y 

Perito RAA AVAL- 17323173. Valida el crecimiento y comercialización posible del 

activo ganadero que está consignado en la propuesta al banco en su momento 

oportuno para obtener la asignación del crédito FINAGRO. 
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DUODÉCIMO TERCERO: El Sr Jairo Hernán Gómez Solano, el cual es el mismo 

Profesional Médico zootecnista veterinario, avaluador y perito RAA aval- de su 

momento ante el Banco, en la proyección ganadera del activo biológico 

vacuno, Data que en total 1.652 semovientes fueron vendidos en estos 23 años de 

explotación ganadera, y que a diciembre del año 2020 debería existir un 

inventario de 901 semovientes. Datos relevantes que se tomarán en cuenta para 

establecer el pago que adeuda a la propietaria de la ganadería que explotó a su 

libre albedrío, cobijado por el poder otorgado por la señora Ana Sofia Rojas de 

Torres. 

DUODÉCIMO CUARTO: Se desconoce cuántas personas laboran, sus respectivos 

nombres, sueldos, y las funciones que desempeñan en la actividad ganadera y la 

razón social a la cual están afiliados en seguridad social en la finca "Predio 

resultante del Englobe" propiedad de los comuneros y personas naturales, Ana 

Sofia Rojas de Torres, Orlando Torres Rojas, Nubia Esperanza Torres Rojas y Oneyda 

del Pilar Torres Rojas. 

DUODÉCIMO QUINTO: El día 04 de abril de 2024 instauré derecho de petición ante 

el señor ORLANDO TORRES ROJAS formulando las siguientes peticiones: 

  Sírvase dar copia del poder otorgado por la señora Ana Sofia Rojas de 

Torres, del año 1998, en el cual como administrador queda facultado para 

tramitar ante el ICA, la comercialización y movilización de los semovientes 

de la marca quemadora FR 37 y AV 84.  

  Sírvase dar copia de los documentos válidos contablemente e Informe de 

cuentas y de administración por la explotación de la actividad ganadera 

que se desarrolla desde 1998 al día de hoy en predios de status jurídico en 

común y proindiviso. 

  Sírvase hacer entrega de documentos que validen la información por año 

y por marca, desde el año 1998 en datos de fecha de entrada/ salida de 

semovientes, nombre de los transportadores y placas del tracto camión, 

lugares de procedencia u origen, modalidad de compra/venta, título de 

acreditación de propiedad, cantidad de semovientes/edad/sexo/raza/, 

ingresos por manutención registro de pago de pasturas, de vacunación, de 

medicamentos, de honorarios pagados por atención medica veterinaria, 

por prácticas de inseminación, manejo de prácticas sanitarias, alquiler de 

semovientes reproductivos, alquiler del corral, muertes, inventario en pie y 

registro de vacunación de las siguientes siete marcas que pertenecen a 

seis propietarios de semovientes que residen en pasturas de hoy "Predio 

resultante del englobe", el cual, Orlando Torres Rojas ha sido el 

administrador: 

1.Ana Sofia Rojas de Torres: marca RF 37 y AV 84 

2.Orlando Torres Rojas: marca XJ 94 

3.Juan Esteban Torres Ruiz: m a r c a S 99 

4.Diego Orlando Torres Ruiz: marca XB 32 

5.Jorge Prieto Varela: marca ZE 31 

6. Marina Iquina: marca ZE 32 

Las cuales han surgido y se han establecido en su administración. 

  Sírvase hacer una rendición de cuentas sobre el manejo del ganado 

administrado por Orlando Torres Rojas, desde el año 1998. 

  Se sirva expedir a mi favor copia de los documentos bancarios o 

transacciones comerciales y estados financieros que evidencien los 

ingresos y Utilidades por la actividad ganadera. 

  Se sirva indicar qué personas, cargos y salarios figuran como empleadas, 

seguridad social, de los últimos 10 años de la finca hoy día "Predio 

resultante del englobe" matrícula inmobiliaria No. 232-60345. 

  Sírvase dar copia del histórico de guías de movilización ante el ICA y bonos 

de venta de las siete marcas ganaderas que surgieron en "el Predio 

resultante del englobe" desde 1998 a la fecha. 

  De no cumplirse las anteriores peticiones que dan fe de la procedencia de 

las siete ganaderías surgidas a partir del año 1998 en los predios en 

mención, Solicitó el pago correspondiente de acuerdo a la proyección 

realizada por el perito avaluador, a precio de hoy de 1.652 semovientes 

que ha comercializado, movilizado y administrado ORLANDO TORRES 
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ROJAS. Siendo evidente que a partir de estos 161 semovientes propiedad 

de Oneyda del Pilar Torres Rojas, se inicia la explotación económica por la 

actividad ganadera, lo cual significa que todos los semovientes que han 

existido y los existentes a hoy día que son doscientos diez (210) provienen 

del ganado propiedad de ONEYDA DEL PILAR TORRES ROJAS. Y que deben 

ser restituidos a su verdadero propietario. 

 

DUODÉCIMO SEXTO: A la fecha de la presentación de la presente acción de 

tutela, transcurridos más de 15 días hábiles desde la presentación de mi derecho 

de petición, éste no ha sido resuelto, como tampoco se me ha informado el 

motivo de la demora y la fecha en que se dará respuesta. 

 

DUODÉCIMO SÉPTIMO: Teniendo en cuenta que el señor ORLANDO TORRES ROJAS 

no ha emitido ninguna respuesta de fondo sobre el particular, se concluye que 

existe una transgresión de mi derecho fundamental de petición. 

 

 

II. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Fundamento esta acción en el artículo 86 de la Constitución Nacional, en el 

decreto 2591 de 1991 reglamentario de la acción de tutela y en el artículo 2 del 

decreto 306 de 1992. Además, en: 

 

DERECHO DE PETICIÓN - ARTICULO 23 CONSTITUCIÓN POLÍTICA.  

 

Con la omisión de actuar por parte del señor ORLANDO TORRES ROJAS frente a la 

petición instaurada el día 04 de abril de 2024, se puede evidenciar que se está 

violando el derecho fundamental consagrado en el artículo 23 de la Constitución 

Política que establece: 

  

“Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a 

las autoridades por motivos de interés general particular y a obtener 

pronta resolución. El legislador podrá reglamentar su ejercicio ante 

organizaciones privadas para garantizar los derechos 

fundamentales." 

 

El C.P.A.C.A., estatuto que regula el procedimiento administrativo a que están 

sometidas las actuaciones de las autoridades públicas cuando cumplen 

funciones administrativas, ordena: 

 

"Las peticiones se resolverán o contestarán dentro de los quince (15) 

días siguientes a la fecha de su recibo. Cuando no fuere posible 

resolver o contestar la petición en dicho plazo se deberá informar así 

al interesado, expresando los motivos de la demora y señalando a la 

vez la fecha en que se resolverá o dará respuesta". 

 

El derecho de petición, según la jurisprudencia constitucional, tiene una finalidad 

doble: por un lado, permite que los interesados eleven peticiones respetuosas a 

las autoridades y, por otro, garantiza una respuesta oportuna, eficaz, de fondo y 

congruente con lo solicitado. Ha indicado la Corte que dentro de sus garantías se 

encuentran la pronta resolución del mismo, es decir que la respuesta debe 

entregarse dentro del término legalmente establecido para ello; y la contestación 

debe ser clara y efectiva respecto de lo pedido, de tal manera que permita al 

peticionario conocer la situación real de lo solicitado. 

En el caso en concreto es evidente la vulneración del derecho fundamental a la 

petición por parte del señor ORLANDO TORRES ROJAS desde el momento de 

incumplir con el núcleo esencial de este, el cual reside en la resolución pronta y 

oportuna de la solicitud y en base a este es claro que de nada sirve dirigirse a la 

entidad o autoridad competente si esta no resuelve la solicitud o se reserva para 

si el sentido de lo decidido.  

 

ARTICULO 7o. LEY 1437/2011: DESATENCION DE LAS PETICIONES: “La falta de 

atención a las peticiones de que trata este capítulo, la inobservancia de los 
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principios consagrados en el artículo 3o. y la de los términos para resolver o 

contestar, constituirán causal de mala conducta para el funcionario y darán lugar 

a las sanciones correspondientes.” 

 

El señor ORLANDO TORRES ROJAS está incumpliendo con un componente del 

núcleo esencial del Derecho de Petición; los cuales se encuentran definidos en la 

sentencia T-206/18:  

 

9.2. El segundo elemento implica que las autoridades públicas y los particulares, 

en los casos definidos por la ley, tienen el deber de resolver de fondo las 

peticiones interpuestas, es decir que les es exigible una respuesta que aborde de 

manera clara, precisa y congruente cada una de ellas; en otras palabras, implica 

resolver materialmente la petición. 

 

Anuado lo anterior, la ausencia de comunicación de la respuesta implica la 

ineficacia y vulneración del derecho fundamental a la Petición; ya que el  suscrito 

debe conocer la decisión proferida por parte del señor ORLANDO TORRES ROJAS 

para verse protegido efectivamente el derecho fundamental de petición, porque 

ese conocimiento, dado el caso, es partida para impugnar la respuesta 

correspondiente y también se denota el incumplimiento de darse a conocer la 

respuesta por la vía idónea para que se dé cumplimiento a lo normado en el 

capítulo de notificaciones de la Ley 1437 de 2011; ya que el señor ORLANDO 

TORRES ROJAS no ha resuelto la Petición instaurada en el tiempo perentorio, 

tiempo que tenía como fecha máxima el día 25 de abril  del 2024 para dar 

respuesta debido a la vacancia judicial y que a la fecha de presentación de la 

Acción de Tutela, no se ha manifestado sobre el mismo. 

 

III. PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE TUTELA 

 

La Constitución Política de Colombia, en su artículo 86, establece que “Toda 

persona tendrá acción de tutela para reclamar ante los jueces, en todo 

momento y lugar, mediante un procedimiento preferente y sumario, por sí misma 

o por quien actúe a su nombre, la protección inmediata de sus derechos 

constitucionales fundamentales, cuando quiera que éstos resulten vulnerados o 

amenazados por la acción o la omisión de cualquier autoridad pública”. 

 

La jurisprudencia constitucional ha señalado que la acción de tutela debe ser 

interpuesta dentro de un plazo razonable y oportuno desde el momento en que 

ocurrió la acción u omisión que origina la violación o amenaza de los derechos 

fundamentales que se alega, pues de otra forma se desvirtuaría el propósito 

mismo de esta acción, esto es, el de proporcionar una protección urgente o 

inmediata a los derechos fundamentales cuando estén siendo vulnerados o 

amenazados; en el caso en concreto se advierte que el Derecho de Petición 

instaurado por la suscrito se radicó el día 04 de abril de 2024 ante el señor 

ORLANDO TORRES ROJAS ya transcurridos más de 15 días hábiles y al mirar la 

negativa por parte de la entidad peticionada, por ende se interpone esta acción 

de tutela en un término razonable y oportuno, para salvaguardar el derecho 

fundamental a la petición. 

 

De igual manera, el Consejo de Estado en el Fallo 1339 de 2012, establece lo 

siguiente:  

 

“La acción de tutela ha sido instituida como un instrumento preferente y sumario, 

destinado a proteger de manera efectiva e inmediata los derechos 

constitucionales fundamentales, cuando hayan sido violados o amenazados por 

las autoridades públicas, o por los particulares, en los casos expresamente 

señalados. Procede, a falta de otro medio de defensa judicial, a menos que se 

utilice como mecanismo transitorio, para prevenir un perjuicio irremediable” 

 

Quiere decir lo anterior que, ante una violación inminente de los derechos 

fundamentales o su amenaza, no habiendo otro mecanismo efectivo, se podrá 

acudir a la protección de estos por medio de la acción de tutela. 
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IV. PRINCIPIO DE SUBSIDIARIEDAD 

 

El artículo 86 de la Constitución Política establece que la acción de tutela “solo 

procederá cuando el afectado no disponga de otro medio de defensa judicial, 

salvo que aquella se utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio 

irremediable”. En consecuencia, el artículo 6 del Decreto 2591 de 1991 estableció 

como causal de improcedencia de la tutela la existencia de otros recursos o 

medios de defensa judicial, sin perjuicio de la posibilidad de acudir a la tutela 

como mecanismo transitorio para reparar un perjuicio irremediable. De acuerdo 

con lo anterior el ordenamiento jurídico no tiene previsto un medio de defensa 

eficaz e idóneo diferente a la acción de tutela, de modo como en el caso en 

concreto, al resultar afectado por la vulneración del Derecho Fundamental de 

petición consagrado en el artículo 23 de la constitución nacional. No se dispone 

de ningún mecanismo distinto a la acción de tutela que permita efectivizar o 

reclamar este derecho; la misma Corte Constitucional ha señalado: 

 

“La jurisprudencia constitucional ha sido reiterativa en señalar que, en virtud del 

principio de subsidiariedad de la tutela, los conflictos jurídicos relacionados con 

los derechos fundamentales deben ser en principio resueltos por las vías ordinarias 

-jurisdiccionales y administrativas- y sólo ante la ausencia de dichas vías o cuando 

las mismas no resultan idóneas para evitar la ocurrencia de un perjuicio 

irremediable, resulta admisible acudir a la acción de amparo constitucional.” 

 

Por lo expuesto y teniendo en cuenta que el asunto que nos ocupa; este adquiere 

una relevancia iusfundamental que activa la competencia del juez de tutela, en 

tanto se ha demostrado la vulneración del derecho fundamental de petición de 

la suscrita, por ende, se acredita el requisito de subsidiariedad y, en 

consecuencia, se debe examinar a fondo el asunto. 

 

V. PRETENSIONES 

 

PRIMERO: Solicito se ampare mi derecho fundamental de petición. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, de lo anterior, solicito se ordene a él señor ORLANDO 

TORRES ROJAS a dar respuesta inmediata, de fondo, clara, precisa y en forma 

congruente al Derecho de Petición instaurado desde el día 04 de abril de 2024. 

 

TERCERO: En subsidio a la pretensión anterior, solicito ordenar todo lo que el 

despacho considere pertinente para garantizar el restablecimiento de mi 

Derecho Fundamental de Petición. 

 

VI. JURAMENTO 

  

Para los efectos de que trata los artículos 37 y 38 del Decreto 2591 de 1.991, 

manifiesto bajo juramento que, con anterioridad a esta acción no se ha 

promovido acción similar por los mismos hechos. 

 

 

VII. PRUEBAS Y ANEXOS 

 

1. Escritura de Sucesión 

2. Contrato de Devolución del activo ganadero 

3. Documento Oficial Bancario " Planificación de Crédito Finagro 

4. Proyección del proyecto ganadero realizado por el perito Avaluador. 

5. Informe de la contadora Zoraida Beltrán Saboya 

6. Informe de Gerencia año 2019 de Inv Las Brisas Cia. Ltda. 

7. Copia del derecho de petición instaurado el día 04 de abril de 2024. 

8. Captura de pantalla del radicado del derecho de petición instaurado el 

día 04 de abril de 2024. 

 

 

 

VIII. NOTIFICACIONES 
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El accionado recibe notificaciones en el correo electrónico: 

orlandotr16@gmail.com 

 

La suscrita recibirá la respuesta a la  presente tutela electrónicamente en la 

siguiente dirección: 

 

DIRECCIÓN ELECTRONICA: pillartred@gmail.com 

 

Cordialmente,                

 

 
 

mailto:orlandotr16@gmail.com
mailto:pillartred@gmail.com






























































































































 

ACTUAL NUEVO FECHA PRODUCCION (Periodos)

CULTIVO HAS HAS SIEMBRA 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

1 Pastos Mejorados 140 Establec.

2 Palma aceitera * 130

3    

4    

* Entre las calles de las palmas hay forraje y se utiliza para pastorear los ganados

B.    INFORMACIÓN PECUARIA

B.1. BOVINOS

PROYECCIÓN DE EXISTENCIAS ACTUAL 1(98) 2(99) 3(00) 4(01) 5(02) 6(03) 7(04) 8(05) 9(06) 10(07)

1 COMPRA VACAS Y/O NOVILLAS VIENTRE

2 20 20 20 18 21 23 24 26 28 31
3 40 40 49 57 64 68 73 79 85 92 99

4 40 60 69 77 82 89 96 103 111 120 130

5 MORTALIDAD ADULTOS  ( %) 3% 3% 3% 3% 3% 3% 3% 3% 3% 3%

6 MUERTES ADULTOS (No) (4X5) 2 2 2 2 3 3 3 3 4 4

7 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85%

8 VACAS DE DESECHO (No) (4X7) 9 10 11 12 13 14 15 16 17 19

9 TOTAL VACAS PARA CRIA (4-6-8) 40 49 57 64 68 73 79 85 92 99 107

10 NATALIDAD  (%) 75% 75% 75% 75% 75% 75% 75% 75% 75% 75%

11 TOTAL NACIMIENTOS (9X10) 40 37 43 48 51 55 59 64 69 74 80

12 MORTALIDAD TERNEROS  ( %) 3% 3% 3% 3% 3% 3% 3% 3% 3% 3%

13 MUERTES TERNEROS (No) (11X12) 1 1 1 2 2 2 2 2 2 2

14 TOTAL TERNEROS 0 - 1 AÑO (11-13) 40 36 42 47 49 53 57 62 67 72 78
15 20 18 21 24 25 27 29 31 34 36 39

16 DESECHO MACHOS 0 - 1 AÑO (%)

17 MACHOS DESECHO 0 - 1 AÑO (No) - VENTA

18 TOTAL MACHOS 0 - 1 AÑO (No) (15-17) 20 18 21 24 25 27 29 31 34 36 39

19 20 18 21 23 24 26 28 31 33 36 39

20 DESECHO HEMBRAS 0 - 1 AÑO (%)

21 HEMBRAS DESECHO  0 - 1 AÑO (No) - VENTA

22 TOTAL HEMBRAS 0 - 1 AÑO (No) (19-21) 20 18 21 23 24 26 28 31 33 36 39

23 39 20 18 21 24 25 27 29 31 34 36

24 DESECHO MACHOS 1 - 2 AÑOS (%)

25 MACHOS DESECHO 1 - 2 AÑOS (No) - VENTA

26 COMPRA MACHOS  1 - 2 AÑOS

27 TOTAL MACHOS 1 - 2 AÑOS (23-25+26) 39 20 18 21 24 25 27 29 31 30 32

28 20 20 18 21 23 24 26 28 31 33 36

29 DESECHO HEMBRAS 1 - 2 AÑOS (%)

30 HEMBRAS DESECHO 1 - 2 AÑOS (No) - VENTA

31 TOTAL HEMBRAS 1 -2 AÑOS (28-30) 20 20 18 21 23 24 26 28 31 33 36

32 0 39 20 18 21 24 25 27 29 31 30

33 COMPRA MACHOS CEBA 2-3 AÑOS

34 TOTAL MACHOS CEBA 2-3 AÑOS (VENTA) 0 39 20 18 21 24 25 27 29 31 30

35 20 20 20 18 21 23 24 26 28 31 33
36 DESECHO HEMBRAS 2 - 3 AÑOS (%)

37 HEMBRAS DESECHO 2 - 3 AÑOS (No) - VENTA

38 TOTAL HEMBRAS 2 - 3 AÑOS (35-37) 20 20 20 18 21 23 24 26 28 31 33

39 2 2 2 2 3 3 3 3 4 4 4

40 2 3 4

41 COMPRA DE TOROS Y/O TORETES 3 4 5
42 2 2 2 3 3 3 3 4 4 4 5

43 161 186 177 192 209 225 241 261 282 300 321

44 LITROS DE LECHE DIARIOS POR VACA

45 No. DIAS POR LACTANCIA

46 TOTAL LECHE PRODUCIDA EN EL AÑO 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

47 270 270 270 270 270 270 270 270 270 270 270
48 TOTAL UGG 100 134 121 130 142 153 164 178 192 204 218
49 UGG/HA 0,37 0,50 0,45 0,48 0,53 0,57 0,61 0,66 0,71 0,76 0,81

ANEXO No. 2

 GUIA SOPORTE  PROYECTOS PRODUCTIVOS AGROPECUARIOS Y RURALES                        

I.     DISPONIBILIDAD ACTUAL Y PROYECCIÓN TÉCNICA

A.   INFORMACIÓN AGRÍCOLA Y FORESTAL

NOVILLAS VIENTRE

VACAS ADULTAS

TOTAL VIENTRES  (1+2+3)

SELECCIÓN VACAS (%)

MACHOS 0-1 AÑO

HEMBRAS 0-1 AÑO

MACHOS 1 - 2 AÑOS

HEMBRAS  1 - 2 AÑOS

MACHOS CEBA 2-3 AÑOS

HECTÁREAS EN PASTOS

HEMBRAS  2 - 3 AÑOS

TOROS Y TORETES

TOROS DE DESECHO (No)

TOTAL TOROS Y/O TORETES

TOTAL GANADO 



11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23

11(08) 12(09) 13(10) 14(11) 15(12) 16(13) 17(14) 18(15) 19(16) 20(17) 21(18) 22(19) 23(20)

33 36 39 42 45 49 53 57 62 67 72 78 85
107 116 125 135 146 157 170 184 199 215 233 252 272

140 152 164 177 191 206 223 241 261 282 305 330 357

3% 3% 3% 3% 3% 3% 3% 3% 3% 3% 3% 3% 3%

4 5 5 5 6 6 7 7 8 8 9 10 11

85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85%

20 22 24 26 28 30 32 35 38 41 44 48 52

116 125 135 146 157 170 184 199 215 233 252 272 294

75% 75% 75% 75% 75% 75% 75% 75% 75% 75% 75% 75% 75%

87 94 101 110 118 128 138 149 161 175 189 204 221

3% 3% 3% 3% 3% 3% 3% 3% 3% 3% 3% 3% 3%

3 3 3 3 4 4 4 4 5 5 6 6 7

84 91 98 107 114 124 134 145 156 170 183 198 214
42 46 49 54 57 62 67 73 78 85 92 99 107

42 46 49 54 57 62 67 73 78 85 92 99 107

42 45 49 53 57 62 67 72 78 85 91 99 107

42 45 49 53 57 62 67 72 78 85 91 99 107

39 42 46 49 54 57 62 67 73 78 85 92 99

39 42 46 49 54 57 62 67 73 78 85 92 99

39 42 45 49 53 57 62 67 72 78 85 91 99

39 42 45 49 53 57 62 67 72 78 85 91 99

32 39 42 46 49 54 57 62 67 73 78 85 92

32 39 42 46 49 54 57 62 67 73 78 85 92

36 39 42 45 49 53 57 62 67 72 78 85 91

36 39 42 45 49 53 57 62 67 72 78 85 91

5 5 5 6 6 6 7 7 7 9 9 9 12

5 6 7 8

6 7 9 11
5 5 6 6 6 7 7 7 9 9 9 12 12

351 383 414 448 482 522 563 609 659 713 770 835 901

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

270 270 270 270 270 270 270 270 270 270 270 270 270
237 260 281 304 327 355 382 413 448 484 522 568 612
0,88 0,96 1,04 1,13 1,21 1,31 1,41 1,53 1,66 1,79 1,93 2,10 2,27



 
 
 

ANEXO EXPLICATIVO PROYECCION DE SEMOVIENTES 

 

La proyección ganadera maneja parámetros productivos conservadores, fácil de lograr 

en condiciones normales de manejo, en una explotación ganadera tradicional, se trabaja 

con una natalidad del 75%, en los nacimientos se considera 50% hembras y el otro 50% 

machos, se le aplica un 3% de mortalidad a animales jóvenes y 3% animales adultos, a 

las hembras se les hace una selección del 85% o sea que se desechan el 15% de las 

hembras de la explotación para conservar las mejores de acuerdo a sus condiciones 

fenotípicas( es probable que esto no lo hayan realizado, en ese caso el inventario seria 

mayor porque habrían más hembras y más nacimientos), pero en la proyección se aplica 

porque es lo que se debe hacer y partimos de que el manejo es adecuado. 

Para el sostenimiento de estos animales se cuenta con 140 hectáreas en pastos 

mejorados, dividido en varios potreros, adicionalmente se tiene 130 hectáreas en palma 

aceitera y entre las calles de la palma esta establecidos pastos donde también se usan 

para alimentar los ganados al final de la proyección se calcula una carga animal de 2.27 

U.G.G/ha. Que es un parámetro sensato, cada año durante los 23 años de la proyección 

se venden unos ganados que corresponden a los animales que terminan la ceba, la 

vacas que se desechan después de realizada la selección y los toros que se cambian 

para evitar que se crucen con sus hijas (filas sombreadas en cuadro de la proyección). 

Partimos de un inventario ganadero en el año 1.998 de: 

 

CANTIDAD SEMOVIENTES 

40 Hembras Adultas 

39 Machos de Levante 

20 Novillas de Vientre 

20 Novillas de Levante 

2 Toros reproductores  

40 Terneraje 

161 TOTAL DE SEMOVIENTES 



 
 
 

Luego de 23 años a diciembre de 2.020, según la proyección debería existir el siguiente 

inventario: 

 

CANTIDAD SEMOVIENTES 

294 Hembras Adultas 

99 Machos de Levante 

92 Novillos de Ceba 

91 Novillas de Vientre 

99 Novillas de Levante 

12 Toros reproductores  

214 Terneraje 

901 TOTAL DE SEMOVIENTES 

 

Proyección ventas animales cada año 

Producto 
Tipo 

Producto Unidad 
Vr 

Unitario  1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 

1 
VENTA 

NOVILLOS 
CEBADOS 

Cabeza   No 39 20 18 21 24 25 27 29 31 30 32 39 42 46 49 54 57 62 67 73 78 85 92 

Valor                        

2 
VENTA 
VACAS 

DESECHO 
Cabeza   No 9 10 11 12 13 14 15 16 17 19 20 22 24 26 28 30 32 35 38 41 44 48 52 

Valor                        

3 
VENTA 
TOROS 

DESECHO 
Cabeza   

No 0 0 0 2 0 0 0 3 0 0 4 0 0 5 0 0 6 0 0 7 0 0 8 

Valor                        

TOTAL INGRESOS (SUMA 1+2+3+4+5) 48 30 29 35 37 39 42 48 48 49 56 61 66 77 77 84 95 97 105 121 122 133 152 
 

 

En total se venden según la proyección 1.652 animales en los 23 años. 



ANEXO EXPLICATIVO DEL FLUJO DE CAJA 

 

 

INGRESOS 
            

Producto 
Tipo 

Producto Unidad 
Vr Unitario  1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 

1 

VENTA NOVILLOS 
CEBADOS 

Cabeza $ 878,750 
No 

39 20 18 21 24 25 27 29 31 30 32 

Valor 

34,271,250 17,575,000 15,817,500 18,453,750 21,090,000 21,968,750 23,726,250 25,483,750 27,241,250 26,362,500 28,120,000 

2 

VENTA 
VACAS 

DESECHO 
Cabeza $ 494,000 

No 
9 10 11 12 13 14 15 16 17 19 20 

Valor 

4,446,000 4,940,000 5,434,000 5,928,000 6,422,000 6,916,000 7,410,000 7,904,000 8,398,000 9,386,000 9,880,000 

3 

VENTA 
TOROS 

DESECHO Cabeza 

$ 1,110,000 
No 

0 0 0 2 0 0 0 3 0 0 4 

Valor    2,220,000    3,330,000   4,440,000 

TOTAL INGRESOS (SUMA 1+2+3+4+5) 38,717,250 22,515,000 21,251,500 26,601,750 27,512,000 28,884,750 31,136,250 36,717,750 35,639,250 35,748,500 42,440,000 
                

COSTOS PRODUCCION 
           

1 
COSTOS CORRESPONDEN AL 70% DE LOS 

INGRESOS 27,102,075 15,760,500 14,876,050 18,621,225 19,258,400 20,219,325 21,795,375 25,702,425 24,947,475 25,023,950 29,708,000 

UTILIDAD 11,615,175 6,754,500 6,375,450 7,980,525 8,253,600 8,665,425 9,340,875 11,015,325 10,691,775 10,724,550 12,732,000 

 

 

 

 

 

 



            

12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 

39 42 46 49 54 57 62 67 73 78 85 92 

34,271,250 36,907,500 40,422,500 43,058,750 47,452,500 50,088,750 54,482,500 58,876,250 64,148,750 68,542,500 74,693,750 80,845,000 

22 24 26 28 30 32 35 38 41 44 48 52 

10,868,000 11,856,000 12,844,000 13,832,000 14,820,000 15,808,000 17,290,000 18,772,000 20,254,000 21,736,000 23,712,000 25,688,000 

0 0 5 0 0 6 0 0 7 0 0 8 

  5,550,000   6,660,000   7,770,000   8,880,000 

45,139,250 48,763,500 58,816,500 56,890,750 62,272,500 72,556,750 71,772,500 77,648,250 92,172,750 90,278,500 98,405,750 115,413,000 
            

            

31,597,475 34,134,450 41,171,550 39,823,525 43,590,750 50,789,725 50,240,750 54,353,775 64,520,925 63,194,950 68,884,025 80,789,100 

13,541,775 14,629,050 17,644,950 17,067,225 18,681,750 21,767,025 21,531,750 23,294,475 27,651,825 27,083,550 29,521,725 34,623,900 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



El ejercicio inicia en año 1998, cuando se entrega el inventario ganadero inicial, 

se realiza la proyección, teniendo en cuenta parámetros técnicos de natalidad, 

mortalidad, desechos etc…para determinar el valor de los ingresos nos valemos 

de tabla de valores históricos precio de ganado tabla del fondo ganadero del 

Meta, tomada del informe Evolución de la ganadería Bovina en el Meta-

AGROSAVIA. https://repository.agrosavia.co/handle/20.500.12324/12324. 

 

Para nuestro flujo de caja, tenemos en cuenta ingresos y costos con valores del 

año 1.998 año que inicia la proyección, para determinar el valor de los costos 

tomamos el 70% del valor de los ingresos, que consideramos que es un valor 

conservador, dado que se le esta proporcionando el pie de cría inicial, cuenta 

con praderas, cercas e instalaciones ya que la finca es propia (pertenece al 

núcleo familiar). 

Determinamos una utilidad año a año del ejercicio durante los 23 años 

Buscamos la matriz a tener en cuenta para determinar el valor del dinero en esos 

23 años, para esto escogimos el valor promedio del IPC de los años 1998 al 

2.020, resultando un valor de 5.4843%. 

Que es el IPC: Es una medida del cambio (variación), en el precio de bienes y 

servicios representativos del consumo de los hogares del país conocido como 

canasta.  https://www.gerencie.com/ipc-historico.html 



  



Determinamos el Valor presente Neto VNA 
     

Calculamos el valor presente Neto(VNA) 

Tasa 5.48% Valor promedio IPC 
     

VNA= $ 176,628,744 
   

 

Determinamos el valor del de la utilidad en la proyección al año 1.998 inicio del 

ejercicio. 

Calculamos el valor futuro o Valor Final 

VNA $ 176,628,744 
   

Tasa 5.48% 
   

Periodos 23 
   

VF= $ 603,088,935 
   

 

Determinamos el valor de la utilidad en flujo de caja de la proyección al año 2.020 

fecha final del ejercicio. 

Concluimos que la estimación del valor de las utilidades al final del ejercicio 

teniendo en cuenta la proyección de semovientes, el flujo de caja, el valor del 

dinero en el tiempo (23 años), 

Valor estimado: SEISCIENTOS TRES MILLONES OCHENTA Y OCHO MIL 

NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS M/CTE ($ 603.088.935). 

 

 

 

 

 

 

Jairo Hernán Gómez Solano. 

Médico Veterinario Zootecnista 

MP N° 03958 COMVEZCOL 

Perito RAA  AVAL-17323173 

 

 







































De: Pilar Torres <pillartred@gmail.com> 

Date: jue, 4 de abr. de 2024 4:44 a. m. 

Subject: Derecho de petición, administrador de la finca Predio resultante del Englobe. 232-

0645  

To: Orlando Torres <orlandotr16@gmail.com> 

  

Buenos dias, Orlando  

Adjunto 7 archivos pdf, que contienen: 

1. Derecho de petición 

2. Escritura de sucesión 

3. Contrato de Devolución de ganaderia   

4. Planificacion credito Finagro 

5.  proyecto agropecuario 

6. Informe de Zoraida Beltran dic 2003 

7. Informe gerencia año 2019 Inv las Brisas Cia. Ltda. 

 Informe_gerencia_año_2019_invlasbrisas.pdf 

 escritura_3492_sucesion.pdf 

  

 

 

mailto:pillartred@gmail.com
mailto:orlandotr16@gmail.com
https://drive.google.com/file/d/13FI-lpMzgebU68Z-dWArMXUvX-42z01N/view?usp=drive_web
https://drive.google.com/file/d/1rMOGZMfWLR5WjH0s2bxvgVSD-aPGhIRQ/view?usp=drive_web

